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OFICIO CIRCULAR 

GIRH-GE-016-2012 
 

A:   MINISTRA 

VICEMINISTRAS 

   OFICIAL MAYOR 

   DIRECTORES REGIONALES 

   JEFES DE DEPARTAMENTO 

   SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO    

SENASA 

   DSOREA 

   INTA 

   SEPSA 
    

 
    
DE:                 Licda. Patricia Campos H.                        VºBº Mba Rolando Sánchez C. 
                                  COORDINADORA                                                DIRECTOR 

    
ASUNTO:  REQUISITOS PARA LOS NUEVOS INGRESOS  

Y NOMBRAMIENTOS EN PROPIEDAD 
 

FECHA:  13  de enero de 2012 
 

            

 

De conformidad con los Artículos 9 – 10 y 12  del Reglamento del  Estatuto de Servicio 

Civil; para cualquier ingreso a ésta Institución se le solicita a continuación  de forma 

detallada  los requisitos que deben presentar ante esta Dirección en los meses de 

mayo y noviembre de cada año; las personas de nuevo ingreso  tanto interinos como 

en propiedad: 

 

1- Para las clases profesionales: 
 

� Certificación extendida por el CONESUP  ó CONARE (según corresponda), 

indicando  la validez del título profesional 

� Certificación del Colegio Profesional respectivo, donde indique: Que se 

encuentra al día con los pagos y que  está habilitado para ejercer la profesión 

legalmente 

� Hoja de delincuencia vigente 
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2- Para las clases de Oficial de Seguridad de Servicio Civil: 
 

� Carne para portar armas vigente 

� Aportar hoja de delincuencia vigente 

 

 

3- Para las clases de Conductor de Servicio Civil: 
 

� Licencia de conducir vigente y en buen estado 

� Hoja de delincuencia vigente 

 

 

4- Para las clases de técnicos, oficinistas, secretarios, misceláneos, 

trabajadores especializados: 
 

� Hoja de delincuencia vigente 

 

 

Los funcionarios del SENASA  y  SFE,  lo deben hacer por medio de la Oficina Auxiliar 

de Recursos Humanos de esa Dirección. Los demás directamente al Area de Gestión de 

Empleo de ésta Dirección. 

 

Le solicitamos realizar la divulgación respectiva  

 

Irs*  C  Archivo 


